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IDUO9Gde validez del Título de Familias
ttosesempliada hasta el 31 de Diciembre
5 virtud de Orden del Ministerio
Trabajo de 21 de septiempre de

13(5, G. del 26), la' prórroga de
tu de los títulos de Beneficia--
e de Familias Numerosas que a
hilos efectos concedía la Orden
brial de 12 de julio del corrien-
e. se amplía hasta el 31 de di-
mbre próximo, fecha en que ca-
2án los títulos expedidos o re-
ndes para 1948.
loquese hace público para gene-
eenoeimiento.
Córdoba 28 de e ptiembre de

r.e14.-EI Delegado de Trabajo Inte-
t,Daniel G. Funes.

!eorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA . DE CORDOBA

Núm. 3.705
ng el González de Torres, Te-

;rode Hacienda de esta pr0-

1q0saber: Que por, el Sr. Re-
dit de Contribuciones de la

'ede Priego, ha sido nórnbrado
lednle a quella Recaudación don.
11t Romero Garrido. •

ue se hace público por medio
1„ Dr2Sellie para general conocí-

°,a los efectos que determina
te Estatuto de Recaudación.
'jtdoba 29 de septiembre de

Angel González:

Núm. 3.706
nligel Go nzález de Torres, Te-reror.le. de Hacienda de esta pro-
go

tjm:auer: Que por el Sr. Re-
in terino de la Zona de

. 1511a sido nombrado don Fran-.
Pulz, Auxiliar de Recad-11A,,

'N id exp resada Zona.

Nitm. 3.707
Don Angel González de-Torres, Te-

sorero de Hacienda de esta pro-
vincia.
Hago saber: Que por el Sr. Re-

caudador interino de Confribucicnes
e Impuestos del Estado en la Zona
de Lucena ha sido nombrado don
Manuel Solaba Quero corno Auxi-
liar de Recaudación de la expresada
Zona.

Lo que se hace público a los efec-
tos prevenidos en el vigente Estatuto
de Recaudación.

Córdoba 29 de septiembre de
1949.- Angel González.- V.° B.°: El
Delegado de Hacienda, Vela-Hi-
dalgo.

PIMnwwwwn•n•-•

HOSPITAL MILITAR
DE CORDOBA

Núm. 3.717
ANUNCIO

Por el presente se pone en cono-
cimiento de todos los industriales
que el día veinte de los corrientes en
primera convocatoria y el día ven-
tisiete en segunda, se reunirá la Junta
Económica de este Establecimiento
para la adquisición de víveres y ar-
tículos de inmediato consumo nece-
sarios para el suministro del mismo
durante el mes de noviembre próxi-
ma. -Hasta dichas días, a las once
horas, se admiten ofertas en la Jefa-
tura Administrativa de este Hospital,
donde además se le facilitarán datos
a los interesados sobre cantidades y
artículos que se precisara, así corno
los pliegos de condiciones técnicas
y legales.

Córdoba tres de octubre ,de mil
novecientos cuarenta y nueve. -El
Jefe Administrativo, Firma ilegible.

Núm. 3.e00

Autorizando a don . Manuel Be-
nito Benito, la instalación de una.
línea eléctrica de alta tensión' . y
estación de transformación que se
cita.

Visto el expediente incoado en
esta Delegación de Industria a ins-
tancia de don Manuel Benito y Be-
nito, domiciliado en Córdoba, calle
Sevilla número diez y siete, • en
licitud de autorización para insta-
lar una línea eléctrica, trifá,sica,
5.000 Voltios de mil ochocientos
noventa . metros de longitud .y una
estación de transformación: de 75
K. V. A. para la electrificación de
su finca «El Cafiaveralejo» • sita en
el término municipal
eón destino a fuerza motriz y alum-
brado,, y cumplidos los trámites re-
glamentarios ordenados en las dis-
posiciones vigentes:,

Esta Delegación de Industria, ha
resuelto:

Autorizar a don Manuel Benitd
y Benito, de Córdoba, la instala-
ción) de una' línea eléctrica, trifl-
sica, a 5.000 V. de mil ochocientos
noventa 'rnetros de longitud que de-
rivará de la qúe partiendo de la C. A.
Mengemor de Córdoba a 'Alcolea
suministra energía. ,. al centro de
transformación de don José Molle-
ja; y una estación de transforma-
ción de 75 K. V. A. para electrifi-
cación de su •finca «El Cahaverale-
jo» sita en el término municipal de
Córdoba Y co.¿ destino -. a fuerza
motriz. y alumbrado.

Esta autorización se otorga de
acuerdo con. la Ley de veinticuatro
de noviembre de mil novecientos
treinta Y nueve, con las. Condicio-
nes generales fijadas en la nordri
14. de da Orden Ministerial de 'do-
ce de septiembre del mismo año,
y a las especiales siguientes:!
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Lo que se hace público a los efec- Delegación de Industriatos prevenidos en el vigente Estatuto
de Recaudación.

Córdoba 29 de septiembre de
1949. - Angel González.- V.° B.°: El
Delegado de Haciende, Vela-Hi-
dalgo.

TERIO DE TRABAJO

‘ f,gación Provincial de Trabaja'
DE CORDOBA
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mixto 1°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Isteacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

la
¡s'ación peninsular, a los veinte días de su

Dioluigac ión, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

entiende hecha la promulgación el día en que
p'alaiaserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

l° 2.°—La ignorancia de las leyes no excusakticu
aturnpartliento.

Ardcuio3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
wdispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).
ißleyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

e d01,ETINES OFICIALES se han de remitir al
'Actuador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ales editores de los mencionados periódicos.
100. 6 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECI • OS DE SUSCRIPCIÓN

EH CDFIDOBA 	 Ptas. 1

Trimestre. . 	 . 18
Seis meses. . 	 30
Un ario 	  54
Venta de número suelto del ario corriente . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . • '00 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 :>

PAGO AeELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataratc. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Reglamento de 2 <le Julio de 1924 	 •
Artículo 20,— LaS entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserciónde los-anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispueeto ei la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o

I 

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el iniporte de su publicación o garanticen
el pago a razón de"2 pesetas línea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . • 36
Un ario 	  66

l'!dera,.— .E1 plazo de
marcha será. de TRES MESES Con-
tados a partir de la 'fecha, de noti-
ficación al interesado. •

Segunda.—La instalación de !a
línea y estación de • transformación.
se ejecutarán de acuerdo con las
características generales .consigna-
das en el proyecto que ha servido
de • base a la tramitación del eXpe-
diente, con las obligadas modifi-
.casiones- que resultan de su adap-
tación' a las instrucciones de ca-
rácter general y Reglamentos . aPro-
bados por Orden Ministerial de
veintitres de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y nueve.

a) Se cumplirá lo dispuesto ea
los artículos 47 y 48 del Reglamen-
to de Líneas Eléctricas de Alta Ten-
sión, citado.

b) . Se llevará a cabo lo precep-
tüado en el •artículo treinta y, siete
del Reglamento de Centrales Gene-.
radoras de Energía: Eléctrica, men-
cionado."

c) Tierras de los- elementos de
la estación de :transformación: Se
estableceránde acuerdo con lo es-
pecificado en los artículos veinti-
dos y veintitres del Reglamento de
Centrales - Generadores de Energía
Eléctrica y treinta y uno de Líneas
Eléctricas de Alta Tensión indi-
cados.

Tercera. —4Esta Delegación de
Industria, - efectuará durante lag
obras de instalación y una vez ter-
minadas estás, las comprobacioneS
itecesarias • por' lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones
reglamentarias de lo• s servicicis de
electricidad y. asimismo el de las
condiciones especiales de esta
solución y en relación con-la segti-
ridad pública, en la forma especifi-
eada en las disposiciones vigentes.

2uarta.—E1 peticionarif) dará;
cuenta a esta Delegación de la ter-
minación de las obras, para su . re.-
conocimiento . definitivo y levanta-
miento del acta de . autorización, de

- 	-

•••
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Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 3.667

CONVOCATORIA'
(Por error de imprenta sufrido en la pu-

blicación de dicho convocatori-a, in ser ia en

el • B. O. núm-236, de fecha 4 del 'actual,

en la Base octava, párrafo segundo, se re-

produce éste nucwzmente, de e cuerdo con su

original):
El ejercicio escrito, que será igual

para todas las -aspirantes consistirá
en escritura al dictado, práctica de

operaciones funda.mentales de" arit-
mética, relativas a núms. enie -ros y

decimales, , regla de tres . simple. y

sistema métrico decimal, otongán-

dose el plazo máximo de una hora
para el desarrollo del ejercicio com-

pleto.

2
	 BOLETIN OFICIAL

LA VICTO
Núm. 3.694

El Alcalde Presidente del ayunta.
miento de esta villa de La Victoria,
hace saber:

/ Que confeccionados los padres
‘de la clase A, Con tribución de Usos
y Consumos, clases ts y C Contribu.
ción Industrial, de todos aquellos
vehículos con motor mecánico sitie.
tos a referidos impuestos y quelial
de regir: en este Municipio, durdoie
el próximo de 1950, quedan expues.
tos al público durante la primera
quincena de octubre p róximo, arte.
tiéndose reclamaciones en los quin.
ce días siguientes.

La Victoria a 29 de septiembre d
1949. - Atanasio Cuesta.

LA RAMBLA
Núm. 3.679

El Alcalde de esta ciudad, hacen.
ber:
Que formados' los Padrones del

Impuesto de Patente Nacional d2
automóviles, en suš distintas doses
que han de regir en este término du.
rante el ejercicio de 1930, quedan
expuestos al público durante lapri.
mera quincena del p róximo mes&
octubre, a fin de que puedan seree
minados por los contribuyentesin.
teresados.

Lo que se hace público paraca.
nocimiento de aquéllos.

La Rambla 30 de septiembrede
1949. - Tomás Ruiz.

t'a

funcionamiento, un la que se hará
constar el cumplimiento por, parte
de aquel, de las condiciones' espe-
ciales y demás disposiciones- lega-

les. . quedando con' posteridad obli-
garlo a solicitar de la Delegación
Técnica de Restricciones de la Ze3-

na, la prestación del servicio,
acompañando a la solicitud una
copia del acta mencionada. La auto-

rización del esuministro' se conce-

derá o no, de acuerdo con las dis-

ponibilidades. de energía del mo-

mento.
Quint.—LOS elemento-g.' (le  la

instalación _proyectada serán de
procedencia nacional.

Sexta..—lea, Administración dejará
sin efecto la presente autorización,
en cualquier momento que se com.-

prnebe el incumplimiento de las
condiciones impuestas, o por in:
exactas declaraciones en los datos
que deban figurar en los documen-
tos a que se refienen: las .normas

segunda y quinta de la 'Orden Mi-

nisterial de doce de ' septiembre de
mil novecientos treinta y nueve y
peaceptos establecidos en la del
vl..intitres 'de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y nueve.

Dios guarde a V. muchos años.
Córdoba diez y seis de 'septiem-

bre de mil növecientos cuarenta y
nueve.—E1 Ingenier,R, Jefe. Firma
ilegible.. 	 •

Se/1)r don Manuel Benito y Beni-

to.—Córdoba.

Jefatura de Minas
DE CORDOBA

Núm. 3.691_
Expediente de expropiación forzosa

En el expediente de expropiación
forzosa, en su segundo periodo .de
necesidad de la ocupación, que se
sigue por la Compañía del Mangane-
so S. L., para la ocupación de deter-
minados terrenos y edificios de la
finca denominada .Valdeinfierno•,
de los señores don Ricardo Garnica
López, doña Mercedes Garnica Ló-
'pez y don Isidro Garnica y Echeve-
rria, con fecha de hoy se ha resuelto
por el Ingeniero Jefe de Minas que
suscribe, lo siguiente:

.Que la ocupación del terreno so- •

- licitado por la Compañía del Manga-
neso S. L., és necesaria a la misma,
asi como las construcciones de, pol-
vorm, pozo general de extracción,
y casa de máquinas de éste, inclui-
das en el mismo; y no siéndolo •s
restantes edificios existentes en ci-
tado terreno, que seguirá utilizando
la propiedad, y para los que habrá
que dejar el debido acceso para el
servicio que vienen prestando..

Lo que se hace público, a los
efectos oportunos y conocimiento
de los interesados, manifestarlo() que
los que se consideren afectados o
perjudicados por esta resolución,
podrán recurrir contra la misma, ery

el plazo de ocho días, a partir de la
publicación del presente anuncio en
el BOLETIN OFICiAL de la provin-
cia, ante el Excmo. Sr. Ministro de
Industria y Comercio por conducto
de esta Jefatura de Minas.

Córdoba 29 de septiembre de
1949.—El Ingeniero Jefe, Antonio
Ortiz.

VILLANUEVA DEL . REY
Núm. 3.490

El señor Alcalde de Villanueva del
Rey, hace saber:
Que por el vecino de esta villa

don José Pérez Salan°, se ha soli-
citado de esta Alcaldía, la debida
autorización par instalar un motor
electro de- 15 H. P: en la- casa nú-
mero cuatro de la calle Iglesia de
esta villa, que ha de servir de fuer-
za motriz al Molino de Piensos que.
autoriiadó por la Delegación Pro-
vincial de Industrias con fecha vein-
tidós de abril último. tiene proyec-
tado instalar en citada. casa.

Lo que se y hace público para que
durante el pereodo de quince días
contados- desde el siguiente al de
la inserción .de su anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
puedan interponerse las oportunas
reclamaciones, por quienes se con-
sideren perjudicados con referida
instalación.

Villanueva del Rey a quince de
septietn,bre de mil novecientos cua-
renta y. nueve.—H. López.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 3.668 	 •

El Alcalde . Presidente del Ayunta-
miento de Villanueva de Córdoba,
hace saber:
Que habiéndose recibido de la Ad-

ministración de Propiedades y Con-
tribución Territorial de la provincia,
el apéndice de Altas y 13aias al Pa-
drón de _Rústica, para el ejercicio de
1950, y confeccionados con arreglo
al mismo por estas Oficinas, el Pa-
drón y su copia y una lista cobrato-
ria de dicha Riqueza, de esté término
municipal, que han de surtir efectos
en el citado ejercicio, quedan dichos
documentos en unióredel Apéndice
expresado, expuestos al público en
esta Secretaría, por el plazo de ocho
días hábiles, a contar de la publica-
ción de este edicto en; el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, a fin de
que durante dicho-plazo puedan for-
mularse las reclamaciones oportu-
nas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los contribu;

yentes interesados.
Villanueva de Córdoba a 28 de

septiembre de 1949.- Firma ilegi-
ble.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 3.692

Para conocimiento ,de los ¡mere-
sacros legítimos, se hace saber que
en el Negociado de Contribuciones
de la Secretaría de este Excmo
Ayuntamiento, estarán éxpuestos
público, a partir del día primero de
octubre y hasta (2115 del mismo mes,
los Padrones confeccionados por
concepto de Patente Nacional de Cir

cur tación de automóviles para el pró-
ximo ejercicio de 1950, debiendo
presentarse las reclamaciones que
contra los Mismos sean pertinentes,
durante los días 16 al 31 del mismo
mes de octubre, en el Negociado ci-

tado.
Pefiarroya • Pueblonue v o 29 de

septiembre de 1949. - El Alcalde, Isi-

dro Márquez.
EL VISO

Núm. 3.696
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de El Viso, hace saber:
Que formados los documentos co-

bratorios de Urbana para el ejercicio
de 1950, correspondiente a este tér-
mino municipal, dichos documentos
,se encuentran expuestos al público
en la Secretaría municipal, por pla-
zo de ocho días hábiles, a los fines
de que sean formuladas cuantas re-
clamaciones Consideren oportunas
los contribuyentes.

Lo que se hace público para co-
nocimiento.

El Viso a 29 de septiembre de
1949.-El Alcalde, José Moreno.

Núm. 3.697
Ei Alcalde Presidente-del Ayunta-

miento de El Viso, hace saber:
Que confeccionados los Padrones

relativos a la Contribución Industrial,
comprensivos de los vehículos de
las clases B y C del suprimido Im-
puesto de la Patente Nacional de
Circulación de Automóviles, corres-
pondiente al ejercicio de 1950, que-
dan expuestos al público en esta
‚Secretaría municipal, durante la pri-
mera quincena del próximo mes de
octubre, a los fines de admitir cuan-
tas . reclamaciones se formulen por
los contribuyentes, las que habrán
de ser presentadas durante la segun-
da quincena de expresado mes.

El Viso a 30 de septiembre de
1949. - El Alcalde, José Moreno.

MONTALBAN
Núm. 3.678

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Montalbán de Córdoba,
hace saber:
Que formados los Padrones de las

clases A. y C. sujetos al pago del
Impuesto de Patente Nacional, que
han de regir en es.te Ayuntamiento en
el próximo ejercicio de 1950, quedan
expuestos al público, para su exa-
men, en la Secretaria Municipal, du-
rante la primera quincena del entran-
te mes de octubre, pudiendose for-
mular reclamaciones contra los mis-
mos en la quincena siguiente.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Montalbán a 28 de septiembre de
1949.- El Alcalde, S. Roldán.
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Núm. 3.679 bis„
El Alcalde de esta ciudad, hácesa.

ber:
Que formado el Padrón de la Con.

tribución Urbana de este término
que ha de regir durante el próximo
ejercicio de 1950, queda expuesto

al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento, durante el plazo de
ocho días hábiles, a fin de que pue,

da ser examinado por los contrIbu,

yentes interesados y aducir en su
caso p Iraoscerdeecnlatems.ac ious q ue sufrsifre 

"LídoniRiáäsuiR
bluaizt..° de octubrede1949.

público para gene-

ralLcoonclouceimseiehnatcoe.

LUCENA

Núm. 3.681

El Alcalde de esta ciudad, hace SO'

be 

Que confeccionados los padror

y lista cobratoria de la Contribución

de la riqueza urbana, de este tire
no municipal, que han de regir ene'
próximo ejercicio de 1950, queden

expuestos al público en la Sede
tarta de este Excelentísimo Ayo,

tamiento, durante el plazo regla'

mentario de ocho dias hábile s , que

empezarán a correr y contarse des'
de el siguiente al en que 

aparezcain

serio este edicto en el 
BOLEIIN

OFICIAL de la provincia, con 
ellin

de que los contribuyentes compren'

depriudeeoadnsa
 
enen xv ealosi nlicateirtisao.dso: addou cciurnci eonotiora

los mismos las reclamaciones 
que

eLraol 
con

:en iiicarçteo. público pð 
ge'

Lucena 29 de septiembre de1949',

—El Alcalde, Pedro Mora Romero
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Núm. 3.682

Pedro Mora Pomero, Primer
Den ise de Alcalde en funciones

dz

fenieACalde-Presidente del Exce-

izorne Ayuntamie nto de esta

ciudad.

llago 
sabe.r: Que cofeccionados

P11
rones del antiguo impuesto

15 Patente Nacional de Circula-

d; Automóviles, hoy incluidos
den 
osa 

la contribuc ión de 4lisos y

Zonsurnos4 y otros en la de aindus-

!1 Y sAe Comercio . , que han de re-

ce el ejercicio próximo de mil

evecientos cincuenta, comprensi-

.1
sue 

los vehículos de tracción me-
o
‘itliCd 

*dos a dichas Contribucio-

loan sus clases Ay I) y By C,

vol expuestos al público durante

orjrivra quincena de octubre, para

vduante la segunda quincena del

0/0 mes presenten las personas

st se encuentren compreneicias en

wrnismos las reclamaciones u ol).

evaciDnes qué crean en derecho y

gUi pertinentes.

Le que se hace público para co-

eämiwto de aquellos interesados
rellenes afecta este servicio.

Lucena a 30 de septiembre de

1949.-El-Alcalde, Pedro Mora Pos

11210.

Núm. 3.236

de los acuerdos- adoptados
Ior la Comisión Permanente de
,5te Excmo. Ayuntamiento duran-

is.el mes de marzo del afio en cure
e que forma • • e l Secretario

suscribe en cumplimien-
s a lo dispuesto sobre el parti-
elar en la Ley municipal. -

Sesión ordinaria del día 2

Abierta bajo la Presidencia del*
elor Alcalde don José de Mora Es -

era, y se adoptaron los. siguien-
ss acuerdos: 	 •

Aprebail el borrador del acta de
ies.icíri anterior.
Entsarse de laa -disposiciones y

samicaciones oficiales habidas de
Superioridad. •
Enterarse aainsismo de Circular
Servicio de Póeitos, inserto en •

BOLETIN OFICIAL de la provin-
ei (1 1 día 23 de febrero, fijando
Cali entes Y. Retnibitciones por el

948, y que por ele Pósito se
a lo ordenada-

Ralficar resolución de la' .Alcal-
sibre concesión de permiso al

!Ilerventor don José María López
isnández-Clemente, y que durante.
` aieeneia, se haga cargo de dicha
tpend 	 el Oficial d e la misma
k Algarn Rodríguez. 	 -

:A.1) 'abuil propuesta de la Presi-
u'h. y en- su virtud - declarar va-sük, la plaza de Interventor defed )s de este Ayuntamiento y que

"Illunique a . la Dirección Gene-
de Admilnistración Local.

DeSignar al cabo de la Guardia.
iCIpal don José Ayala Cuenca

l'el que con carácter , provisional1.etnA ehe las funciones inherentes
Plaza.. de Subjefe'de la misma.

Co
kleede rl'anticipos reixtegrables

L'eres , a varios funcionaries
Clpales

.;P «obar varias cuentas y - factuns.
P robar la distribución de fondos

;era 
e
l m

es de marzo.
C°nceder a varios vecinos el -su:-

,'lro de agua potable del servis
,-,. pEtne deste Ayuntamiento, y que se

ss 	
.

' a 	 foirtnaliza,cián de

respectivos: -contratos hasta que ae
produzca temporal « de lluvias y se
noemalice . el servicio con la capta-
ción de aguas por los manantiales.

Resolver favimablemente instancia
dé Aurelio Alarnos Flores, sobre tras
lado de restos mortales eni el 'Cemen•
terio municipal de 'Nuestria Señora
de Araceli.,

Aprobar viaje realizado por la 'Al-
caldía a Córdoba « para gestionar
eistmto sobre el cobro de la.stivene
ciórt concedida por Regiones De-
vastadas para las °bias de la traída
cle aguas, facultándola para que se
desplace a Madrid y solvente diver-
sos asuntos de interés pata el Ayun-
tamiento.

Sesión ordinaria del 'día 9

Abierta bajo -la presidencia - del
Primer Teniente de Alcalde don Pe-

dro Mora Romero, por «Alar ausente
en viaje oficial el Sr. AlcaldePre-
sidente, y se adoptaron. les siguien-
tes. acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior. • ,

Enterarse de las disposiciones y
uomunicaciones oficiales. •

Enterarse de oficio de la Delega-
ci .(5.11 de Hacienda, aprobando • el
presupuesto extraordinario votado
poe este Ayuntamiento con destino a
las ()bitas de ampliación del servicio
de aguas potables. 	 •

Quedar asimismo . enterada de
otro ofició d 0 la propia Delegación
de Hacienda, aprobando las modifi-
eaciones introducidas por este
Ayuntamiento en -varias ordenan--
zas de exacciosies municipales para
su vigencia en el presente. año, y
que por. la Interven.ción se -cumpla
10 -ordenado por diche Organismo,'
respecto de este asunto.

Enterarse de oficio del Gobierno
Civil, sobre el cumplimiento por par-'
te de la Alcaldía de lo dispuesto por
la Superheridad . referante a la ce-
lebración de . elecciones provincia-
les, y que por esté\ Ayuntamiento
'se cumpla lo ordenado n la parte
que le afecte. 	 .

Reconocer al Funcionario Subal-
terno Juan Luque López, el derecho
que le asiste al devengo de un se-
gundo quinquenio del diez por cien-
to de su haber de. 'Vigilante de Ar-
bitrios.' 	 • 	 -

Aprobar vanias cuentas y factu-
ras.

Aprobar la cuenta de Depositaria
-correspondiente al cuarto ti-integre
de 1948.

Conceder a don José María Marín
Padilla, la adquisición en pro pie-
dad de' una ,bovedilla en el Cemen-
terio municipal.

Sesión ordinaria del día 16
Abierta bajo la Presidencia del

sefinr Alcalde don José de Mora Ea-

cudero y se adoptaren los siguien-
tes acuerdos:

- Aprobar el borrador del -acta de
la sesión anterlior.

Enterarse de -las disposiciones y

comunicaciones .oficiales.
Enterarse de carta del Excelentí-

simo señor Ministro de Agricultura
sobre; . visita hecha per esta Alcal-
día y gestiones verificadas sobre e!
asunto a que se contraía.

Que este Ayuntamiento asista a
la Junta. General ordinaria, GOILVOCa. -
da por el Banco de Crédito Local
de España, delegando su Represen-
tación en el Ilustrísimo señor don
Enrique Salinas Anchelerga, Presi -

dente de la Diputación. PrOVinCi3:.

Enterarse de oficia de la Diputa-
ción Provincial, sobre aprobación
de la certificación númenn 7 de las
obras de construcción del Camino
vecinal de km. 1 de Va cartelera
de Lucena a. Jauja a Benamejí -
por la Cruz del Espartal, y que se
dé cuenta del mismo al Pleno de la
Corporación y a la Comisión Admi-
nistra.dora- del Impuesto- paila la Pro
vencióni del Paro Obrero.

Que este Ayuntamiento adquiera
las obras tituladas "Tratado de In
Legislación de. Aguas Públicas' y
Privadas» y- «Dictámenes en mate-
ria Administrativa», libilándose su'
importe de la consignación respec-
tiva. 	 •

Enterarse del Decreto de la Pre-
sidencia • del Gobierno, fecha 25 de
febrero', convocando y regulando las
el¡eceieneg, de .-Brocbyador leis- en
Cortes y que por este Ayuntamien-

. to se cumpla 16 gula_ le corresponda.
sobre ello. 	 ,

Ceaceder anticipos' reintegrables
-de habeies a. varis funcionario
municipales.:

Enterarse de la resolución adop•
lada, por la. Dirección General de
Administración Local, en relación
con el expediente de jubilación de
don Juan Espejo Campaña, en su
cargo de Interventor de fondos de
este Ayuntamiento. prestándole su
apróbación, y que por. la Interven
ción sè . informe sobre la situación
en- que se . encuentre el Ayunta-
miento, respecto a dicho funciona -
rio, sobre el devengo de sus habe-
res pasivos, para que se haga una
.liquidación de las cantidades que el
Ayuntamiento haya de ingresan en
el Montepío por tal concepto.

Apretar 'Varias cuentas y, factu-
ras.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro' de « agua 'potable del servi-
cio establecido por el Ayuntamiento.
; Resolver instancia del Industrial
Funcionario don. José Beato Heren-
cia, en el sentido de concedertle un.
aumento en el servicio que presta a
la Beneficencia . municipal, consis-
tente en un 25 • por 100 s'ebre los
precios que rigieron en . el pasado
año de 1948 por expresado servicio.

Que por la . Intervención se recti-
fique el informe que ha emitido. en
instancia del, Industrial 'don José
Masía Tenlla.do Bujalance. sobe
reconodimiento de créditos por su-
ministros de material de Oficina al
Ayunta miento.

.Sesión ordinaria del dia. 23
'Abierta bajo la Presidencia del

señor Alcalde don José de Mora Es-
cudero, y se adoptaron los . siguien •

tes acuerdosl
Apnobar el borradosr del a dji

la sesión anterior.
*Enteranse de las disposiciones y

comunicaciones oficines liabidas
la Superioridad.

Enterarse del acta levantada por
la Inspección del - Timbre a 'este
Ayuntamiento, Y que a íos efectes
procedentes se pase a la Interven-
cien. 	 • • 	 • '

Apnobar varias cuerdas y tae-
turas.

Coneeder .a.' don Francisco Porras
Pacheco, el suminislre de agita po-
table del servicio eatablee i do Por cl
Ayuntamiento. 	 • -

" Ratificar decretos de la Alcaldía
-concediendo a varios vecinos • auto-
rización para ejecutar . obras parti-

conceder a doña . María de la O.
Pérez Escudero la adqinsición

propiedad de una bovedilla en -el
Cementerio municipal.

Autorizar a don luan Rivas de la
Torre para que _efectúe traslado de
restos mortales en dicho Cementerio.
• Desestimar instancia de don Lu-
caa•Carripafia Ortega. , sobre baja del
impuesto Municipal de Usos y Con-
'sumos por la. venta de café en su
establecimiento.

Aprobar Moción verbal de la Pre-
siannia y en- su'virtud que se pro-
ponga a la Comisión Administrado-
ra del Impuesto para la-Prevención
del Paro Obrero, se haga cargo to-
tal y definitivamente del asunto con-.
eeritiente-a la realización de los tra•
bajos del 'Camino vecinal conocido
vulgarmente por el de elsa Cruz del
Espartal».
s Solicitan de la Excma. Diputa.ción.
Provincial la reforma de precios.
con arreglo a las circunstancias
tuales, de los . proyectos aprobados
para la terminación de los Caminos
vecinales vulgänmente conocidos por
«De cuesta del Espino a Málaga al
de Rute por las Salinas», «De Jauja

•a Cuevas Bajas porl'a Laza" y «Del
Paseo de Rojas a ! las Mestas por los
Barreros»

Conceder una gratificación . para
atender gastos motivados por su
enfermedad, al Portero' Mayor de
este Ayuntamiento don Juan Anto-
nio -Chavarriia Gómez.

Sesión ordinaria del día 30

Abierta bajo la Presidencia del
sefror Alcalde don José de Mora Es-
cudero, y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos: 	 .

Aproban el borra:d.or del acta de
la sesión anterior.

Enterarse de las comunicaciones y
disposiciones oficiales habidas de
la Superioridad.

Quedar enterados de Circular de
la Dirección General de Adminis-
traeián Local, inserta en el «B. O.
del Estado» del día 24 de marzo,
sobre remisión de . - datos : pon Ios
Ayuntamientos a las Secciones Pro-
vinCiales, relativos a Presupuestos,
de 1948 y 1949, y que por la Inter-
vención se cumpla lo ordenado.

Como consecuencia de Orden Cir-
cular, eraarna.da del Servicio Central
de Pósitos, ampliar la felicitación de
la Superioridad pon la excelente la-
bor reaizada por este Pósito muni-
cipal durante el ejercicio de 1948,
y en su virtud otorgar un expresivo

'voto de gracia. al Oficial Mayor,
don Fernando Muñoz Aragón y per-
sonal adscnito a' su « Negociado, que
es el que realiza, en . este Ayunta-

-miento _ dicho 'servicio.
Aprobar varias cuentas y facturas.
Resolver instancia del Industrial

don José María Tenllado, en el sen-
tido de reconocerle un cnéclito de pe-

- setas 5.93e, impoile de las facturas
' de material surninistrado , a- este
Ayuntamiento durante el año 1947,
que. ptesenta, y que dicha partida se
consigne como crédito reconocido
para su -abono en los Presupuestos
que se confeccionen para el próximo
ejercicio 1950.

Conceder a varios- vecinos el -su-
ministro de agua potable del servi-
cio establecido por este Ayunta-
miento.

Ratificar Decretos de la Alcaldía
concediendo' autorizaciones para eje-
cutar obras particulares.

Conceder autorización a José Ver-
' clú Alcaráz, para que. construya una
Acometida a la red general de alcan-
tarillado' en la calle General Alami-
nos. número 12. de esta ciudad.
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• Desestimar instancia del Indüs-
trial Francisco Algar Jiménez, soli-
citando rebaja del . Impuesto muni-
cipal de Usos.° y Consumos póti

, venta (le café en su Establecimiento.
• Lucena 12 de agosto de 1949.—E1

Secretario, Firma ilegible.
Él infrascrito Secretario. *del Exce-

lentísimo Ayuntamiento de esta
ciudad.

' ,Certifico:, Que ea la sesión cele-
brada por la .Comisión Permanente
de este Excmo.. Ayuntamiento el lidia
de ayer, se acordó por unanimidad
aprobar -el priecedente extracto de
acuerdos y que una copia delynismo
se exponga al público . en. el 'tablón
de anuncios de esta Casa Consisto-
rial y otra se remita al, Gobierno Ci-
vil de esrta provincia para su inser-
ción en el . BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia: en cumplimiento a lo

' dispuesto -sobre la -materia-
Y para que cäaste y surta sus efec-

tos procedentes, extiendo la plesente
que visa el Señor Alcalde en Lucena.
(Córdoba) a 25 de agosto -de 1949.

Secretario. 'Firma 	 '
to bueno: El Alcalde, José de Mora.

JUZGADOS
GRANADA.
•Núm. 3.633 	 .

Don José Arnal Fiestas, Magistrado
Juez de Instrucción del número

. dos de esta capital.
Por el presente y en virtud a ha-

ber sido capturado el procesado
Hilarlo. Cape! Martínez, de 26 años,
soltero, hijo de Vicente y Angustias,
natural y vecino de Almería en Ca-

e rretera de Granadae se deja ein efec-
to la requisitoria publicada en este
diario con fecha 15 de marzo-últi-
mo y bajo el número 1.052.

Así se ha acordado en el día de
hoy, en el -stimario 435 de 1948 so-
bre hurto.

Dado en Granada a 6 de septiem-.
bre-de 1949:—EI Juez, Jesé Arnal.—
El. Secretario, Firma ilegible.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.634

Don José María Luque Cuenda, Juez
de Instrucción de Fuente Obejuna
.y su partido. -• •
Por virtud del - presente edicto

que se il-Usertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia se llama
a la persona qúe se crea dueña
una cerda colorada, de una arroba
y media de peso aproximadamente,
oreja derecha, corte hoja dé higue-
ra. y en la izquierda un corte, -en-
contrada en terrenos entre las Al-
deas de -Ojuelos . Altos y Ojuelos
Bajos de este término el día 15 de
julio pasado, cuya persona acredi-
tará en' forma su peritelnencia al
objeto de hacerle entrega de ella y
practicar las demás, diligencias per
tinentes;

Así lo " tengo-. acordado .en -el su-
mario que instruyo- -con el. número
161 de este añatr.

Dado en Fuente Obejuna a 21 de
septiembre de t,1949.—José María
Luotte.--E1 Secretari, José Sán-
chez.

-•

Núm. 3.635
Don - José María, Luque.Ciaenda. Juez

de Instrucción de Fuente Obejuna
' y su partido.
Por virtud ,del presente edicto

que se insertará ' en el BOLETIN
OFICIAL de -esta provincia, se ,.
tereea de toda clase 'de autoridades

Núm. 3.652
Cédula de citación

En el juicio . .de faltas número .243
de 1949, _seguido" t> este Juzgado,
contra _el que dir ser . y llamarse
José- .Lufila. y residir - en Alameda,
calle Señuelos,. 22, en cuyo domi-
cilio no ha sido habido por ser
desconocido, el señor Juez munici-
pal de 'esta ciudad en preveído de-

•esta fecha ha acordado que se- cite
al retenido inculpado por medio del
BOLETN " OFICIAL de esta provin-

cia para .que ii día 18 de octubre
y hoias de las ..eee de. su maiía.iia
comparezca ante este Juzgado pro-
visto de los " medios de prueba de que
intente 'valerse para . la celebración
del correspondiente juicio. aperci-
biéndole que de no comparecer le
peirará,• el perjuicio a que haya lu-
gar.. 	 •

Y para que sirva de citación en
forma al referido incülpado, expido
la presentes en Lucen:era 26 de. sep-
tiembre de 1949.—EEI Secretario.;
Firma ilegible.

LUQUE
Núm. 3.653

Don Fernando Rniz Muriel, Secre-
tario del Juzgado Comarcal de
Luque.
Doy 'fe.: Que en el juicio verbat

de faltas número 248 de 1949; segui-
do por"denu.ncia del Guarda Jurado'
de la Renfe, José Girón, Contra An-
tonio Luque Lara por. el hecho de
daños -en el km. 55/500 le .1a línea
N'ente Genil a Linares se ha dicta-
do la "sentencia cuya cabeza y parte

, dispositiva' dice así: •

«En Luque a 22 de septiembre de
1949; el Sr. don; Eduardo Baena; -
Burgos, Juez Comarcal - de la misma
habiendo visto - las precedentes dili-
gencias de juicio de faltas». - -

Fallo.—Que debo condenan y con-
deno a Antonio Luque Lara a • la
pena de multa de .IG pesetae, indem-
nización-de 10 pesetas como respon-
sable o autor de la falta denuncia-
da y al pago cle -las, costas de este
juicio.

Así por esta mi - sentencia, que
• serA" notificada a las partes y al

• condenado con inserción de la pre-
• sente en el BOLETIN 'OFICIAL de
La provincia por estar en ignorado
paradero„ la. pit.°oneicio,. mando y
firmo.—E. Baena.--(Rubtlicado.

Dicha sentencia fué leída y pu -
blic.ada. en el mismo • día de sn fecha
por el seii« Juez que la- suscribe
celebrando audiencia, • pública; .dey
fe.—F.

Y para que sirva de notificación
en forma al condenado Antonio Lu-
que Lana., expido la presente, cum

-pliendo lo mandado por el señor
Juez Comarcaren Laque a 22 de sep-
tiembre de 1949.—E1 Secretario,
Fernanado Ruiz Muriel.

POSADAS
Núm. 3.654

Don Valentín Lozano Sánchez, Juez
• de Instrucción de esta villa de Po-

sadas y su partido.
Por vintud de la. presente requi-

sitória que se insertará eni el BO -
LETIN . OFICIAL de 'esta- provincia,
Se interesa a; toda clase_ de dutori-
dadeS tanto civiles como militares
y demás individuos de la Policía
judicial de la nación procedan a la
buscar-y -rescate de lo que al final se
resella y caso de ser habido sea
puesto .a disposición de este Juzga-
do con sus lenieclore.s ilegítimos.

Así lo' tengo . acordado - en el su-
mario . qU e se. instruye bajo el mi-
men() 140 del &fió 1949 sobre hurto.

Dado ep Posadas, a 22 de sep-
tiembre de 1949.---Nalentin Lozano..
—1,1 Secretario judicial Aureliano
Guglieri.

Resella de lo sustraído .
• Una yegua de 7 años de ' edad, al-
zada l'47 metros, capa castaña, ra-
za española, seta s cabos negros
abultada cana; hierros-R. t. c. d. en
nalga izquierda y otro espaldilla iz-
quierda. Mula, edad 7 meses, alzada
1'33 metros, 'capa castaña, raza es,
pañola, hierfrOs en nalga izquierda
y 'otro espaldilla izquierda.

Mulo, edad 7 eneses, alzadali ti iit,e hrofesi capa i; en i.iaatelgtettiiititz, gruazie.{Itkitte ;,: .yp

• espaldilla izquieeda; todos pe
dad del vecino - de Almodóyar
Río, dora, Francisco Natertt 

Rguez. 	 •

NúCl I', B. 31;84

tas número 683 del ario, seguido

• JI12
.Dulouyni,	 al 

Que
 Cabra.. juicio E

Don' Antonio Molina Ligue, ;e:
ciones, Secretario del

h::

contra PO Bonilla Salguero

lencia recaída en dicho' •juicio; en iftque se acuerda. dar vista al e

seel hheaehdoilled•opapsiloorveidoeidiceia60ecorn

cha de hoy declaran 	

.cia'api::11::

do "firme la

que 	
de la tasación de romas

 se insertará después. pra 
en dichojuicio, por término (I ( frie
dias. 	 •

Tasación de costas
Por derechos del Sr. Juez. .er.r-A.•

tarjo y Fiscal en dicho juicio 3 eje.
cución de sentencia, • 23 pesetas,

Por los derechos del Agente. ju-
dicial, 9 pesetas.

Por reintegros del expederde,
6 pesetas.

Multa. 25 pesetas.
Total 63 pesetas'.
'Corresponde a satisfacer al ex-

preSado penado..
Y Para que sirva de notificación

y de requerimiento e .n - forma a di-
cho pena.4. cumpliendo lo muda-
do ,por ene- Juez, expido la pre-
sente pata- su insercite en el BO-
LETIN OFICIAL de esta PrOVillCia,

por enconirerse dicho penetro ea
ignorado • paradero, con el VP

del Sr: Juez, 	 Cabra a 26 de sep-
tiembre de 1949.—Antonio Nolinua.
Luque.—Visto bueno 	

m
: El Juez

nicipal, JcIsé Manuel López Sidra.

Núm. 3.683
Don, Antonio Molina Luque, Se reta-

;rio dei 'ftizgado tnttnieipal de

1Doy fe: Que en el juicio de fal-
tas número- 388 del ario. seguido
contra José Pino Soria y José Gar-
cía Moca, por el hecho de daños ea
propiedad ajena se ha dictado pro-
videncia con fecha_ de hoy decla-
rando firme la sentencia recaída int
dicho juicio.;. en la que se acuerda
dar vista a los citados penados de
la tasación de costas . que se inser-
tará clespuée, predicada en dicho
juicio. por térinino de tres dirs.

Tasación de coste,
Por derechos del señor Juez Se-

cretaao y Fiscal en dicho juic io

ejecución de . sentencia, 23 pesetae

i cPiaolr, 
6

	

los derechosos. del 	 agente u. j-

Por indemnización, 20 pese
Pp7sriittitts,e. in:teros del expedi
5 

Deurffeact 5 eDerechos
,

rfics.iales. 10 peseta-M 

Total. 69 pesetas.
Corresponde a satisfacer

expresados condenados. 	 •

secexnPili-o ej

a de fonr ma a di_otificación

y Yd e Prael requerimientoe 
que
	 vi esni rt o

en 	

laibll2le".

chos penados, cumpliendo- lo an
dado por el señor 3.0 

•

presente!• para su irluez;ib

a

BOLETIN OFICIAL de la pro‘s,ei

ignorado paradero, con el visto

j if

P01 6neofitrarsé dichos PenauA( n

no del señor Juez en Cabila',

, de . septiembre de 1949.—Aniajdluirei 6.ooi.

Luque.--Visto bueno :. E(1

minnicipal José Manue l López ,

PROVINCIA11-40RDO

tant 0. civiles como militares y de -
más individuos de- la Policia ;1.fdi--
cial, procedan a la busca y reecate.
de un cerdo de unas dos arrobas de
peso, negro, orejisano, "sustraído en
la noche del 21 al 22 de agosto pa-
sado de la finca «Olivar •de Pedre--
jas» de este término, propiedad del
vecino de • esta villa Manuel Rodrí-
guez Pérez y caso de ser habido -sea
puesto a disposición de este Juzga-
do con la persona en cuyo poder se
encuentre si no acredita su legítima
adquisición. 	 . • 	 •

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 157 de
este ario.

Dado en Fuente Öbejuna a 19 de
septiembre de 1949.—José María
Luque:—El Sectleteio,. José :Sán-
chez.

LUCENA
Núm. 1650.

Cédula de citación
En --el juicio de faltas número

243 - de 1949 seguido en este Juzga-
do .contra el que dijo ser y llamar-
se Antonio Luque Jiménez y residir
en Alameda calle Señuelos: 22 en
cuyo domicilio - no ha . sido habido
por ser desconocido, el señor Juez
municipal de esta ciudad en pro-
veído de esta fecha ha acordado que
se cite al referido inculpado por
medio del BOLETIN OFICIAL de
esta provincia para que el día .13
de Octubre y horas de las once de
su mañana comparezca ante este
Juzgado provisto: de los medios de
prueba de que intente valerse para
la celebración . del correspondiente
juicio, apercibiéndole que de no com.-
parecer le parará el perjutcio ä que
haya lugar.

Y para que sirva de citación en
forma al referido . inculpado expido
la presente en. Lucena a 26 de sep-
tiembre. de 1949.—E1 Secretario, Fir-
ma ilegible

Núm. 3.651
Cédula de citación

• En el juicio de faltas número 131
de 1949, b.egnido en esté Juzgado
contra el que dijo .ser y Ila.marse Se-
bastián León Roldán, y residir en
Málaga, calle ;López .Pintó, 3. en
cuyo domicilio lao ha sido habido
por ser desconocido, el señor Juez
mimicipal de esta ciudad, en pro-
veído de esta fecha ha acordado que
se cite al referido inculpado "por
Medio del- BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia, para que el día 18 de
Octubre y horas de las once de su
mañana comparezca ante este • uz-
gado provisto de los medios de
prueba de que . intente valerse para
la celebración del certespolndiente
juicio, apercibiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Y para que sirva "de citación en
forma al referido inculpado, expido
la presente en Lucena a 26 de sep-
tie.mbre :de 1949.—iE1 Secretario,
Firn 	 ilegible.
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